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San José de Cúcuta, treinta (30) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Téngase y reconózcase a la Dra. JULIETH ASCANIO TORRES como apoderada 
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido 
(archivos 168 a 178) 
 
En consecuencia, se tiene revocado el mandato del anterior apoderado, Dr. Daniel 
Leonardo Sandoval Plazas.  
 
Decide el Juzgado sobre la aprobación de la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, que por capital consigna $1.089.715 e intereses de $1.367.049, para 
un total de $2.456.764 (archivos 182 y 183) 
 
Para tal efecto, el Juzgado hace las siguientes 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 446 C.G.P., aplicable por 
analogía al procedimiento laboral de acuerdo con el art. 145 de nuestro ordenamiento, 
se corrió traslado de aquella a la parte demandada a través de fijación en lista del 24 de 
abril de 2024, que venció el día 29 de abril hogaño (archivo 190), sin que hubiera hecho 
pronunciamiento alguno en término. 
 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del precitado artículo 446 es deber del 
Despacho verificar que la liquidación se haya elaborado de acuerdo a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y conforme a derecho, para de ser el caso aprobarla o realizar 
las modificaciones a que haya lugar. 
 
Conforme lo anterior, verificada la liquidación presentada, se observa que la parte 
ejecutante omitió liquidar intereses moratorios desde el día siguiente a partir del cual se 
venció el plazo del ejecutado para pagar la obligación.  
 
Adicionalmente, tampoco dio aplicación al artículo 26 del Decreto 538 de 2020 que 
dispuso: 
 

ARTÍCULO 26. Adiciónese un parágrafo al artículo 3 de la Ley 1066 de 2006, el cual quedará así: 
 

"PARÁGRAFO. Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID- 19, y hasta el 



mes siguiente calendario a su terminación, no se causarán intereses moratorios por las 
cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social Integral, que se paguen en forma 
extemporánea. 

 
Para efectos de lo aquí previsto el Ministerio de Salud y Protección Social efectuará las respectivas 
modificaciones en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes -PILA" 

 

La emergencia sanitaria fue declarada por el Ministerio de Salud mediante Resolución 
385 de 2020 a partir del 12 de marzo de 2020 y finalizó el 30 de junio de 2022 con 
Resolución 666 de 2022, acto administrativo en el que se indicó que los intereses se 
causaban un mes después a partir de esa fecha, esto es, a partir del 01 de agosto de 
2022.  
 
Por lo anterior, el Despacho realizó la liquidación, acumulando las cotizaciones que por 
mes iba adeudando el demandado, se liquidaron los intereses desde el año 2017 hasta 
el 11 de marzo de 2020, día anterior al inicio de la emergencia sanitaria, y desde el 01 
de agosto de 2022 hasta el 23 de abril de 2024, fecha de corte que realizó la ejecutante:  
 

Periodo 
Inicio Mora 

Capital 
Interés 

Corriente 

Interés 
moratorio 

Renta y 
Compl. 

Intereses 
Días de 

intereses 

nov-17 332.500 20,96 29,44 7.885 29 

dic-17 665.000 20,77 29,155 16.157 30 

ene-18 997.500 20,69 29,035 24.135 30 

feb-18 1.089.715 21,01 29,515 26.802 30 

mar-18 1.089.715 20,68 29,02 26.353 30 

abr-18 1.089.715 20,48 28,72 26.081 30 

may-18 1.089.715 20,44 28,66 26.026 30 

jun-18 1.089.715 20,28 28,42 25.808 30 

jul-18 1.089.715 20,03 28,045 25.468 30 

ago-18 1.089.715 19,94 27,91 25.345 30 

sep-18 1.089.715 19,81 27,715 25.168 30 

oct-18 1.089.715 19,63 27,445 24.923 30 

nov-18 1.089.715 19,49 27,235 24.732 30 

dic-18 1.089.715 19,4 27,1 24.609 30 

ene-19 1.089.715 19,16 26,74 24.282 30 

feb-19 1.089.715 19,7 27,55 25.018 30 

mar-19 1.089.715 19,37 27,055 24.569 30 

abr-19 1.089.715 19,32 26,98 24.500 30 

may-19 1.089.715 19,34 27,01 24.528 30 

jun-19 1.089.715 19,3 26,95 24.473 30 

jul-19 1.089.715 19,28 26,92 24.446 30 

ago-19 1.089.715 19,32 26,98 24.500 30 

sep-19 1.089.715 19,32 26,98 24.500 30 

oct-19 1.089.715 19,1 26,65 24.201 30 

nov-19 1.089.715 19,03 26,545 24.105 30 

dic-19 1.089.715 18,91 26,365 23.942 30 

ene-20 1.089.715 18,77 26,155 23.751 30 

feb-20 1.089.715 19,06 26,59 24.146 30 

mar-20 1.089.715 18,95 26,425 15.198 19 

ago-22 1.089.715 22,21 31,315 28.437 30 

sep-22 1.089.715 23,5 33,25 30.194 30 

oct-22 1.089.715 24,61 34,915 31.706 30 

nov-22 1.089.715 25,78 36,67 33.300 30 

dic-22 1.089.715 27,64 39,46 35.833 30 

ene-23 1.089.715 28,84 41,26 37.468 30 



Periodo 
Inicio Mora 

Capital 
Interés 

Corriente 

Interés 
moratorio 

Renta y 
Compl. 

Intereses 
Días de 

intereses 

feb-23 1.089.715 30,18 43,27 39.293 30 

mar-23 1.089.715 30,84 44,26 40.192 30 

abr-23 1.089.715 31,39 45,085 40.942 30 

may-23 1.089.715 30,27 43,405 39.416 30 

jun-23 1.089.715 29,76 42,64 38.721 30 

jul-23 1.089.715 29,36 42,04 38.176 30 

ago-23 1.089.715 28,75 41,125 37.345 30 

sep-23 1.089.715 26,53 37,795 34.321 30 

oct-23 1.089.715 25,52 36,28 32.946 30 

nov-23 1.089.715 25,04 35,56 32.292 30 

dic-23 1.089.715 25,02 35,53 32.265 30 

ene-24 1.089.715 23,32 32,98 29.949 30 

feb-24 1.089.715 23,31 32,965 29.935 30 

mar-24 1.089.715 22,2 31,3 28.423 30 

abr-24 1.089.715 22,06 31,09 21.645 23 

TOTAL INTERESES 1.398.454  

 
De acuerdo con lo anterior, se establece sumando el capital e intereses moratorios 
determinados por el Despacho, la obligación ascendía para el momento en que se 
presentó la liquidación de crédito a $2.488.169, valor por el que se modificará la 
liquidación de crédito, dejando a salvo las costas previamente aprobadas.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
por lo dicho en las consideraciones. 
 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito, estableciendo que la obligación que 
ha de ser cancelada por el demandado totaliza al 23 de abril de 2024, la suma de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE 
PESOS ($2.488.169) dejando a salvo las costas de la ejecución (archivo 157), por lo 
señalado previamente. 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2020-00338 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes o 
sus apoderados con el correo electrónico registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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